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INFORME SEMESTRAL  DE SEGUIMIENTO A INSTRUMENTOS TÉCNICOS Y

ADMINISTRATIVOS

1.    OBJETIVO GENERAL

Ver¡ficar la  imp'ementación de  los instrumentos técn¡cos y administrativos que  hacen  parte

del Sistema de Control  lnterno en el  lnstituto  para  la  lnvest¡gación  Educativa y el  Desarrollo

Pedagógico lDEP, en atención a lo dispuesto en numeralg 5 del artículo 29,  Decreto 221  de

2023 "Por medio del cual  reglamenta el  sistema de Gestión en el  Distrito Capital y se Dictan

otras disposic¡ones"

2.    ALCANCE:

Se encuentra dado en  los  lnstrumentos técnicos y administrativos defin¡dos en  el  numeral

5O del artículo 290 del Decreto 221  de 2023, que hacen parte del Sistema de Control  lnterno

e   implementados   por  la   Oficina   de   Control   lnterno   del   lnstituto   para   la   lnvestigación

Educativa y el  Desarrollo Pedagógico,  para el pr¡mer semestre de 2024.

3.    CRITERIOS  PARA LA EVALUAClÓN Y EL SEGUIMIENTO

®      Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del contro' ¡nterno

en  las entidades y organismos del estado y se dictan otras d¡sposiciones".
®      Decreto 221  de 2023  "Por medio del  cual  se reglamenta el  Sistema de Gestión  en

el  D¡str¡to  Capital,  se  deroga  eI  Decreto  DistritaI  807  de  2019  y  se  dictan  otras
disposiciones"

4.    METODOLOGIA

La  metodología  empleada  en  el  desarrollo  de  esta  auditoría  es  la  ver¡ficac¡Ón  documental

de la adopción de los instrumentos técnicos y adm¡nistrativos,  en cumplimiento del  Decreto

221  de 2023.
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5.    RESULTADOS  DEL SEGUIMIENTO

1. Roles Oficina de Controllnterno
Acc¡ones de cumplimiento

1. Liderazgo Estratégico

1.  Aprobación  del  Plan  Anual  de Auditorías  de  la  vigencia  2024  en

sesión   del   Comité   de   Coord¡nación   de   Control   lnterno   del    13
diciembre de 2023.

2.  En el  primer semestre,  se reaI¡zaron  dos  (2)  sesiones del  Comité
de  Coordinación  de  Control  lnterno,  Ios  días  12  de  febrero  y  20  de
marzo de 2024.

3. Se real¡zó la presentación del Sistema de Control  lnterno y el  plan
anua' de  auditoria.

4.  Pari¡c¡pación  en  los  d¡ferentes Com¡tés  institucionales en  los  que

'a   Jefe   OCl   tiene   participación   en   ca'¡dad   de   invitada   (Com¡té

¡nstitucional   de   gestión   y   desempeño,   conciliac¡Ón,   contratación,

comité  de  sostenibilidad  financiera  y  contable),   donde   se   realizÓ

asesoría    y    recomendaciones    pertinentes   frente    a    los    temas
desarrollados.

2.  Enfoque hacia la

1.  Durante el  mes de junio se inic¡Ó  la  planeac¡ón de  la campaña  de

autocontrol  con  el  área  de  comunicaciones  para  difundir  las  piezas

publ¡c¡tarias.

2.     Se    brindó    asesoría    y    acompañamiento    a     los     procesos
institucionales  en  la  suscripción  de  planes  de  mejoramiento  con  la

Contraloría de Bogotá.

3.  Se real¡zó el seguimiento a la Ley de Transparencia y del  Derecho

prevención de  Acceso  a  la  lnformación  Pública  e  lndice  de  Transparencia  de
Bogotá     en     cumplimiento     de     la     Resolución     1519     de     2020.

4.   Durante  el  primer  semestre  de  la  vigencia  2024  se  realizó  un
arqueo de caja.

5.  La  Oficina  de  Control   lnterno,   durante  el   periodo  comprendido

entre  enero  a  junio  de  2024  publico  los  ¡nformes  de  evaluación  y

seguimiento de acuerdo al  plan  anual de auditoria vigencia 2024.
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3.Evaluac¡ón de la Gest¡ón
del riesgo

En el mes de abril se realizó el seguim¡ento a la gestión de los riesgos
de corrupción y se han realizado recomendaciones para el ajuste de
la  matriz  de  riesgos  en  cuanto  a  la  ca'ificación  de  la  exposición  al
riesgo,     así    como    el    fortalecim¡ento    de    los    controles    y    la
implementación de planes de tratamiento.

4.  Evaluación y
Segu¡m¡ento

1.Se ha venido ejecutando el Plan Anual de Auditoría a J-unio de 2024,

presentación de informes tales como:

Seguimiento al Sistema de lnformación yGestión del Emp'eo
Público -SIDEAP.

Ley  1474  de  2011:  Segu¡m¡ento  a  las  Pet¡c¡ones,  Quejas  y

reclamos -Semestral  l.

Segu¡m¡ento Plan Anticorrupción -Cuatrimestral.

lnforme de segu¡miento plan de austeridad en el gasto.

®      Seguimiento     al     Plan     de     Mejoramiento     lnstitucionaI     -

Contraloría de Bogotá.

®      lnformetrimestral de austeridad en el gasto.

®      Informe anual de evaluación  pordependencias.

®      Informe  Ejecutivo  anual  evaluac¡Ón  del   sistema  de  control

¡nterno  (FURAG).

®      lnforme   de   seguimiento   a   la   estrategia   de   rend¡ción   de

cuentas.

®      lnforme  de  seguimiento  al  Comité  de  Conc¡liación  (Decreto

1069 de 2015) y SIPROJWEB.

®      lnforme de seguimiento a Programa deTransparencia y ética

Pública PTEP-2024.

®      Informe de Segu¡m¡ento -Decreto  371  de 2010 -Prevención

de  la Corrupción  y  Fortalecimiento  de la Transparenc¡a  en  el
Distrito.
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®      Informe de Seguim¡ento -Decreto  371  de 2010 -Prevención

de  la Corrupc¡Ón y Fortalec¡miento  de la Transparencia  en  el
D¡str¡to.

®      Seguimiento lnstrumentos de Gestión -Oficina de Planeación

lDEP.

Segu¡miento del  informede la cuenta mensuaI SIVICOF.

®      Seguimiento del  informe de la cuenta anual SIVICOF.

®      Seguim¡ento al Sistema de lnformación y Gest¡Ón del  Empleo

Público "SIDEAP"  (2).

lnforme    de    seguimiento    al    comité    de    contratación    y
SIPROJWEB

®      Informe Derechos de autor.

®      lnforme Control  lnterno Contable.

®      lnforme de Seguimiento  Decreto  371  de 2010  prevención  de

la  Corrupción  y  Fortalec¡miento  de  la  Transparencia  en  el
Distrito Cap¡tal  de Enero de a  Dic¡embre de 2023.

®      lnforme Metas Plan de desarrollo.

Los     anteriores     informes,     auditorías    y    segu¡mientos    se    han

presentado   teniendo   en   cuenta   los   procedim¡entos   de   Auditoría
lnterna  y  sus   respectivos  documentos  técnicos:   Código  ética  del
auditor    interno,    estatuto    de    auditoría,    manual    de    auditoría    y

procedim¡entos de'  proceso de Evaluación  lndepend¡ente.

2.   Se  dio  in¡cio  a  la  Auditoría  al  GTH-13  Proceso  de  Gest¡ón  de

Talento Humano.

3. Se realizó seguimiento a los planes de mejoramiento,  producto de
las auditorías internas y de entes de Control.
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5. Relación con entes
externos de Control

1.Durante  el  periodo  comprendido  entre  enero  a  jun¡o  de  2024  la
oficina  de  control  interno  sirvió  como  instancia  facilitadora  con  los

entes   externos   de   control   con   el   fin   de   validar   la   información
requer¡da por estos organismos;  así como el acompañamiento en la
formulación de planes de mejoramiento.

2.  Se  presentÓ  Ia  cuenta  anual  de  la vigencia  2023 y se  ha  venido

presentando la cuenta mensual.

4.  Se  real¡zó  acompañamiento  a  las visitas  de  auditoría efectuadas

por   la   Contraloría   de   Bogotá   y   se   efectuó   segu¡miento   a   los
requerim¡entos   de    información    realizados   con    el    propósito    de

observar la oportunidad de la respuesta, con ocasión al desarrollo de
la Auditoria de Regularidad,186 PAD 2023 -lDEP.

5.Se  realizó  acompañam¡ento  a  la  vis¡ta  realizada  por  parte  de  la
Veeduría Distrital en el mes de abri' de 2024.

Cordialmente,

HPL*MAiL?MOomieLJEs£`;ERDE
Jdfe Oficina Control  lnterno

Nombre / Cargo FirmaL

Aprobó yRevisó Hilda  Yamile  Morales  L.  -Jefe  Ofic¡na  de  Control   lnterno

t+_
Elaboró Dan¡ela  Castro Jiménez   -Técnico  Operativo Ofic¡na  de  Control  lnterno '   f#ÑLL

F6-ari-s cjeclaramos que hemos revlsado el presente documento y lo encontramos aJustado a las normas y d¡spdTsiclones legales y/o técn¡cas
vigentes
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